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     DEPARTAMENTO GESTION DE  FACTOR HUMANO  SECCIÓN ADMINISTRACION DE PERSONAL   

Poder Judicial - Departamento de Personal Gestión Humana -                                                                                                                             
Administración de Personal - Reconocimiento de Vacaciones

4. La información anterior deberá ser remitida mediante el correo electronico Vacaciones-Depto. Gestión Humana - Gabriel Mena Araya.

     REPORTE DE INCAPACIDAD-PERMISOS O DIAS LABORADOS EN VACACIONES COLECTIVAS   (*)
PARA QUIENES NO CUENTEN CON LA PROPOSICION ELECTRONICA DE NOMBRAMIENTO

MOTIVO

1. El personal de las Oficinas Judiciales ubicadas en: Primer y Segundo Circuito Judicial de San José, Hatillo, San Sebastián, Pavas, Acosta, Alajuelita, Aserrí,
Desamparados, Escazú, Mora, Puriscal, Santa Ana, y Complejo Médico Forense ubicado en la provincia de Heredia disfrutarán por concepto de vacaciones
colectivas y cierre general los días 24, 26, 27, 28 y 31 de diciembre del 2007, 2, 3 y 4 de enero de 2008; los días 17, 18 y 19 de marzo (Semana Santa) y del 7 
al 11 de julio de 2008, que coinciden con las “vacaciones escolares de mitad de período”.

NOMBRE DE LA OFICINA:  

2. En total, estos cierres generales implican un descuento de 15 días hábiles, por lo que todos los servidores tendrán un saldo a su disposición de 8 días hábiles,
siempre y cuando se decrete un día de asueto en el periodo comprendido entre el 24 y el 31 de diciembre de 2007, para las oficinas anteriormente citadas, con
excepción de los servidores que ingresaron a partir del 07 de agosto de 2006, quienes se regirán de acuerdo a lo establecido en el Plan de Vacaciones, en los
puntos 2., 2.1, 2.2 y 2.3.

3. Los demás despachos tomarán por ese concepto los días citados, con adición del que se conceda como asueto a los festejos cívicos de los despachos que se
refiere el punto anterior, por lo que en estos casos, el saldo a disposición de los servidores es de 7 días hábiles.
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Instructivo para el uso del módulo de reconocimiento de vacaciones para los cierres colectivos  (*)

 

A todas las oficinas del país se les informa que ya está disponible en la PIN el Módulo de Reconocimiento de Vacaciones por Cierre

Colectivo que tiene como fin mejorar el servicio actualizando los saldos de vacaciones al registrar los días en que un servidor judicial se

presenta a laborar durante los cierres de fin y principio de año, así como los días de semana santa y vacaciones de mitad de periodo.

En cuanto a su uso es importante mencionar que, sólo se pueden reconocer los días efectivamente otorgados como vacaciones, los
registros de reconocimiento se hará en forma fraccionada tal y como se detalla a continuación:

Los días 25 de diciembre y 1º de enero no se contemplan como vacaciones por cuanto son días feriados. Las oficinas que
administrativamente les corresponde laborar en la provincia de San José deben considerar que entre el 26 y el 31 de diciembre se dará un
día de asueto por lo que ese día no podrá ser contemplado para el reconocimiento.

1
1

Del 17 al 19 de marzo de 2008
Del 07 al 11 de julio de 2008

Días a reconocer Cantidad de Registros

En estricto apego a lo dispuesto en el plan de vacaciones en su punto 3.2 se insta a los Jefes de Oficina para que la comunicación de los
días laborados se realice por medio de la proposición electrónica de nombramiento utilizando el apartado de cierre colectivo.

Para aquellas oficinas que no cuenten con este servicio el encargado deberá comunicar los días laborados al Departamento de Personal
mediante el formulario diseñado para tales efectos el cual se encuentra en Intranet/Servicios/Formulario para el reporte de incapacidad-
permisos o días laborados en vacaciones colectivas. Cabe mencionar, que los Despachos en que exista la figura del Administrador incluidos
la Defensa Pública, Ministerio Público, Oficina Administrativa del I y II Circuito Judicial de San José , Jueces Coordinadores estos deberán
centralizar la información de las oficinas adscritas a su dependencia con el fin de realizar la respectiva comunicación. 

Asimismo, informamos que una vez hecha la acción de reconocimiento de vacaciones está quedará automáticamente registrada, por lo que
es necesario que se efectúen  responsablemente y  con  seguridad los registros correspondientes.

En caso de que se suscite algún cambio es necesario que se notifique al Departamento de Personal mediante nota debidamente firmada por
el encargado a efecto de que se pueda reversar la acción correspondiente. De no existir nota no se hará modificación alguna.

El  24 de diciembre de 2007
Del 26 al 28 de diciembre de 
2007El 31 de diciembre de 2007
Del 2 al 4 de enero de 2008
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1

 Modo de empleo



Es importante mencionar que la finalidad del módulo de reconocimiento de días laborados, es únicamente para que éstos sean reconocidos
al saldo de vacaciones; no obstante los Jefes de Oficina deben seguir los lineamientos establecidos en los puntos 10.18 y 10.19 del plan de
vacaciones.


